
SUBSECRETÁRÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CE:RTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0098110/15 FOLIO No. 09/2015-01814 

VALIDO HASTA: 16 DE ABRiL DE 2016. 

"2015, Año del Gen.eralísimo José María· Morelos y Pavóil" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 1~ fracción .XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Susteritable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la- Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientós para la 

Expedici(ln .del Certificado Fitosanitario i;le Importación, se expide e1 prE¡sente Certificado para los prodµctos forestales descritos a conJ!nuación. 

x Definttiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales · Maderables x No Maderables 

Nombre o ¡=;¡azon Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 

._, :, ' 

).Qescripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Canlidad: 5,000 (CINCO MIL) 

JEVOS SIN RECUBRIMIENTO, Cyperus tegetiformis 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS:' 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFER.MEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE. VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DE~:BERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRooycro FUE TRATADO CONTRA PLAGAS y ENFERMEDADES ,EN EL PAfS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

--...o.-'l!'NÁUSIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

RA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

Producto aplicado . IDósis .. . Tiempo de exposición . 1 Concesionario o. empresa 

1 . 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL.PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




